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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE** PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
.jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, '60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre. 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San' Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ioo

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2',oo
ídemparticulares y avisos financieros 3.00
, Las líneas se miden por el totai del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas.

Oficinas, Administración y Talle'res
»aseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
le Dios.'—Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 pesetaHoras :De nueve a una v de cuatro a siete

IEFATURA DEL ESTADO Concejales.", el Gobernador Civil propon-
drá una lista de candidatos, al menos en
número triple del de Concejales que ha-
yan de ser elegidos. ¡

Hacienda, cuando se trate de Carta eco-
nómica, y del Consejo de Estado en todo
caso.

hóndigay y pósitos; bolsas y lonjas de
contratación; adquisición de elementos
de producción o consumo.EY de 17' de julio de 1945 de Bases de

Régimen Local.
Las Cartas municipales no podrán al-

terar lodispuesto en esta Ley, respecto a
la forma de designar Alcalde y Conceja-
les, causas de incapacidad, incompatibi-
lidad o excusa para el desempeño de ta-
les cargos, funciones propias de la com-
petencia municipal, régimen de funciona-
rios, funciones Relegadas del Poder cen-
tral y relaciones de orden administrativo
o económico con la Provincia y el Es-

j) Fomento del turismo ;protección y
defensa del paisaje ;Museos, Monumen-
tos artísticos e históricos ;playas y bal-(Continuación.) BASE gA

I"] gobierno y administración de cada
pEmidad local menor estarán a car%-o del
alcalde pedáneo y de la Junta Vecinal. El
\u25a0Vlcalde pedáneo será nombrado por el
gobernador Civil,a propuesta del respec-
stivo Alcalde, entre vecinos cabezas de fa-
rriila con residencia en la Entidad.

Condiciones del cargo de Concejal
El cargo de Concejal es obligatorio y

gratuito.

nearios
k) Cualesquiera otras obras y servi-

cios que tengan por objeto el fomento de
los intereses y de las aspiraciones idea-
les de la Comunidad municipal.

II. §s de la competencia de la Enti-
dad local menor en su territorio:

Pueden ser Concejales los vecinos ma-
yores de veintitrés años que sepan leer y
escribir. Para representar a los grupos
familiares a que se refiere el número pri-
mero de la base anterior, será necesaria,
además, la condición de cabeza de

fadoEn los poblados y barriadas separados
asco urbano y que no constituyan'
iad local menor, el Alcalde podrá

lombrar Alcaldes de barrio.

La Ley fijará los límites dentro de -los
cuales podrá otorgarse mediante Carta
un sistema económico peculiar.

a) La construcción, conservación y
reparación de fuentes, lavaderos v ahre-

milia vaderos
En ningún caso podrán ser Conce- b) La Policía de

montes, fuentes y ríos
caminos rurales,

BASE 7.a Los funcionarios' en activo de la res-
pectiva Entidad, o empleados de servi-
cios municipalizados.

jales
BASE ii

De la competencia municipal
La limpieza de las calles

Del .1 v u n t a mie n t o

En todo Municipio habrá un Avunta-
liento 'compuesto por el Alcalde y por
joncejales en número de tres a veinti-
batro, según la escala de población si-

I. Es de la competencia municipal el,
gobierno y administración de los intere-
ses peculiares de los pueblos.

d) La administración y conservación
de su patrimonio y la regulación del
aprovechamiento de sus bienes comuna-
les.

Los deudores directos o subsidiarios a
fondos municipales, provinciales o \u25a0 del
Estado, contra quienes se hubiere expe-
dido mandamiento de apremio. •

La actividad municipal se dirigirá
principalmente a la consecución de los si-
guientes fines :

e) La ejecución de obras y la pres-
tación de servicios comprendidos en la
competencia municipal y de exclusivo
interés de, la Entidad cuando no los ten-
ga a su cargo el respectivo Municipio.

líente L«s que estén interesados en contra-
tos o suministros con cargo a fondos pú-
blicos dentro del término municipal.

Hasta 50b residentes, 3 Concejales a)
'

Urbanización en general, sanea-
miento, mejora interior y ensanche de la
población ; vías públicas, urbanas rura-
les ; alumbrado, viviendas ; parques y
jardines ;campos de deporte.

De 501 a 2.000 id., 6 id?
De 2.001 a 10.000 id., 9 id.
De 10.001 a 20.000 id., 12 id.
De 20.001 a 50.000 id., 15 id.
P«- 50.001 a 100.000 id., 18 id.
De 100. 001 a 500.000 id., 21 id.
De más de 500.000 id., 24 id.

Los que tengan entablada contienda
judicial o administrativa con el Ayunta-
miento o con establecimientos dependien-
tes del mismo, así como los' Abogados y
Procuradores que los representen en el

BASE 12

b) La administración, conservación y
rescate, en su caso, de su patrimonio, y
la regulación y aprovechamiento de los
bienes comunales.

De los servicios municipales obliga-
torios

litigio En todo Municipio será obligatoria la
prestación de los servicios siguientes:

Guardería rural, surtido de agua pota-
ble,en fuentes públicas; abrevaderos y
lavaderos; alumbrado" público;pavimen-
tación de vías públicas ; cementerios ;
limpieza viaria; destrucción o trata-
miento técnico-sanitario de basuras o re-
siduos ; equipo de desinsectación y des-
infección ;botiquín de urgencia ; asisw
tencia médico-farmacéutica a familias
desvalidas ;inspección sanitaria de ali-
mentos y bebidas, y fomento de la vi-
vienda higiénica.

Los industriales, socios colectivos, Ge-
rentes, Directores, Consejeros t> emplea-
dos de Sociedades' o Empresas que pro-
duzcan o suministren artículos municipa-
lizados o presten sen-icios análogos a los
municipales y los que desempeñen car-
gos semejantes en Empresas1 concesiona-
rias de servicios municipales..IfEn

los Municipios de más de dos mil
abitantes el Ayuntamiento tendrá una
omisión Permanente compuesta por el
Icalde y los Tenientes de Alcalde.
En las Entidades locales menores la
inta Vecinal estará compuesta por el
Icalde pedáneo y dos Vocales designá-
is por el Ayuntamiento entre vecinos
bezas de familia, residentes en la En-

íidad.

c) Salubridad e higiene ;aguas pota-
bles y depuración y aprovechamiento de
las residuales ; fuentes-, abrevaderos, la-
vaderos y alcantarillados ; cementerios y
servicios fúnebres ;prevención de epide-
mias ;laboratorios, hospitales ;Casas de
Socorro ; limpieza de vías públicas ; re-
cogida y tratamiento de basuras e higie-
ne de las viviendas ;piscinas y baños pú-
blicos*

Los condenados a privación o restric-
ción de libertad o inhabilitación para car-
gos públicos.Subsistirán los Concejos abiertos y

ableas vecinales donde tradicional-
mente vengan funcionando.

Podrán excusarse del desempeño del
cargo de Concejal los mayores' de sesen-
ta y cinco años, los impedidos físicamen-
te, las mujeres, los funcionarios de la ca-
rrera judicialo fiscal, los militares y los
eclesiásticos.

d) Abastos ; .mataderos ; mercados ;
hornos, tablas y panaderías ; suministro
de gas, electricidad, calor y fuerza mo-
triz; policía de abastos ; inspección hi-
giénica de alimentos y bebidas.

Los Ayuntamientos y las Juntas Veci-
bües se renovarán por mitad cada tres

En los Municipios urbanos de más de
cinco mil habitantes serán obligatorios,
además, los servicios siguientes:

inris
e) Transportes terrestres, marítimos,

fluviales1, subterráneos y aéreos ;estacio-
nes, puertos y aeropuertos.

Abastecimiento domiciliario de agua.
potable, alcantarillado, baños públicos,
matadero, mercado, servicio contra in-
cendios, campos escolares de deporte y
parque público.

BASE 8.a
Son aplicables a loe' Vocales de las

Juntas Vecinales las incapacidades, in-
compatibilidades y excusac establecidas
para los Concejales.

De la designación de Concejales
Los Concejales de cada Ayuntamiento

serán designados por terceras partes en¡a siguiente forma:
Primero. Por elección de los vecinos

iabezas de familia.

f) Instrucción y cultura ; educación
física ; campamentos ; fiestas religiosas
y profanas tradicionales. En materia de Sanidad cumplirán los

Municipios las"obligaciones mínimas que
en relación con su población determine
la legislación sanitaria vigente.

BASE 10
g) Beneficencia, protección de meno-

res, prevención y represión de la mendi-
cidad ; mejora de las costumbres ; aten-
ciones de índole social ; albergues de
transeúntes.

Del régimen especial de Carta
Segundo. Por elección de los orga-

nismos sindicales radicantes en el tér-
Podrá otorgarse a los Municipios, a

petición del respectivo Ayuntamiento y
previa información pública, un régimen
orgánico peculiar para su gobierno y ad-
ministración, como también un sistema
económico adecuado a sus necesidades,
en virtud de Carta especia!.

Para la efectividad de los servicios mí-
nimos obligatorios, el" Estado y la Pro-
vincia proporcionarán a los Municipios
la ayuda financiera y la asistencia técni-
ca necesaria.

Tercero. Por elección que harán los
-¿\u25a0jales representantes de los dos gru-

5>>^ anteriores entre vecinos miembros de
ntidaes económicas, culturales y profe-
ionales, radicantes en él término o, si

no existieran, entre vecinos de re-
cocido prestigio de la localidad.

nmo

lí) Policía urbana y rural ; extinción
de incendios, salvamentos, defensa pasi-
va, protección de personas y bienes ;po-
licía de construcción, fábricas, estableci-
mientos mercantiles y espectáculos. BASE 13

De las atribuciones del Ayuntamiento
I. Son atribuciones del Ayuntamiento

en pleno:

La concesión de Cartas municipales
corresponde al Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministro de la Goberna-
ción, previo informe del Ministerio de

i) Concursos y exposiciones ; ferias y
mercados ;teatros, cines, frontones ;Ca-
jas de Ahorro y Montes de Piedad ; al-Para la elección del tercer grupo de
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i

h) La aprobación de Ordenanzas1 ge-
nerales y de Reglamentos de servicios,
funcionarios y de régimen interior.

i) El nombramiento, premio y co-
rrección de funcionarios, cuando no es-
tán atribuidos a otra,autoridad.

AYUNTAMIENTOS responsabilidad política seguidos contra
los inculpados que más abajo se relacio-
nan, se ha dictado por la Sala de instan-
cias del Tribunal Nacional auto de\o-
breseimiento sin declaración de sanción
en virtud del cual han recobrado dichos
expedientados la libre disposición de su.
bienes. Lo que se hace público para que
sin más requisitos, se tengan por levan-
tados cuantos embargos y medidas pre-
cautorias se hayan llevado' a cabo en bie-
nes; de su propiedad.

a) La constitución del mismo.
b) La creación,, modificación o diso-

lución de Mancomunidades, Institucio-
nes o Establecimientos municipales ;. la
propuesta de variación de régimen orgá-
nico o económico del Municipio, y de al-
teración de su nombre o de su capitali-
dad ; la adopción o modificación de su

escudo o emblema; la iniciativa o infor-
me en los expedientes de fusión, agrega-
ción o segregación de Municipio y de
supresión de Entidades locales menores
en su término.

PATONES
El día 28 de agosto, a las trece, se

celebrará en esta Alcaldía ¡a subasta
de.pastos de la Dehesa Boyal, bajo
el tipo de dos mil pesetas, para el
año agrícola o forestal dé I945-46. y
a las catorce, la de pastos de Ver-
tientes del Lozoya, bajo el de qui-
nientas pesetas ; sujetándose a las
condioones facultativas y administra-
tivas que se hallan de manifiesto en

j) El ejercicio de acciones judiciales
y administrativas.

k) El asesoramiento del Gobierno en
asuntos municipales.

1) Cuántas- otras le incumba por pre-
cepto legal.

II. Son atribuciones de la Comisió:
Permanente : •\u25a0\u25a0''...

Relación que se cita
, c) La adquisición o disposición de

bienes y derechos' del Municipio; trans-
acción sobre ellos ; la regulación del
aprovechamiento de los comunales, y la
economía y ordenación de solares.

d) La contratación o concesión de
obras y servicios, incluso las de, transpor-
tes dentro del término municipal.

Gerardo_ Vaquero Ampuero, Alejandro
García de Pablo, Julián García Calera
Nazario García González, Felisa Gonzá-
lez Corral^' Pedro Alvarez Méndez, José
Espada Sánchez, Agapito Moreno urdía-
les, María Llarandi Ruiz.

La organización de los servicios de re-
caudación y depositaría. la misma

b) La contratación y concesión de
obras y servicios cuya duración no exce-
da de un año o que no exijan créditos
superiores a los consignados en el pre-
supuesto anual del ejercicio.

c) El nombramiento de funcionarios
en virtud de oposición, así. como su jubi-
lación v excedencia en todo caso.

Patones, a 21 dejulicMÍ^945^^](firmado)!
C—5-589)1 .-8.158)

Félix Bravo Sánchez, Julián Triguen
Sansegundo, Alejandro Reguilón Garciá,
Nicomedes Samp'edro Corral, Nicereto
González Corral, Sergio Adrada García,
Félix Colino Izquierdo, Francisca Ruiz
Cesteros. •

SAN MARTÍNDE LA VEGA
e) La aprobación de planes de ensan-

che y extensión,- reforma interior, sanea-
miento o urbaniación y, en general, to-
dos los proyectos que lleven anejos la
expropiación forzosa.

Se hallan expuestos al público en
la, Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el -plazo de quince días, la-
borables, a las horas de ofici-
na, los documentos que a continua-
ron se indican, a fin de oír reclama-
ciones que contra los mismos y por
las partes interesadas se puedan pre-

d) La incoación de expedientes dis-
ciplinarios y la suspensión previa de los
funcionarios cuya designación correspon-
da a la Administración Central.

Y para que conste y publicar en los
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 12 de julio de 1945.

—
(Fir-

mado.)

f) Jj,a municipalización dé servicios y
la constitución de Empresas mixtas para
la prestación de servicios municipales.

g) La aprobación de Presupuestos y
Ordenanzas de exacciones ; la censura
de cuentas ; el reconocimiento de crédi-
to; las operaciones de crédito ; la con-
cesión de quitas y esperas -y cualquier
clase de compromisos económicos.

e) La corrección de funcionarios' que
no sean de nombramiento de la Dirección
General, exceptuando la destitución o
separación de servicio, que será de com-
petencia del Ayuntamiento en pleno. Expediente de habilitación de cré-

dito número 1 con cargo al superávit
del ejercicio del año 1944-

sentar (B—27.370

Don Manuel Latorre Badillo, Secretara:¿ (Continuará.) ,

iiivmiiimiiimiiimmiimiiii.iiim.iiiiiiiiiiifiin

de Sala de la Audiencia de Madrid
IHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIim.Illll.ll.ll.il.IIIIIIH. Listas cobratorias del arbitrio so-

bre los productos de la tierra del año
1945-

Certifico: Que en los expedientes de
responsabilidad política seguidos contra
los encartados Antonio Sierra Garmun-
dia y Pedro Berbes Santaz, se ha dicta-
do por la Sala primera de instancias del
Tribunal Nacional sentencia absolutoria,
en virtud de la cual han recobrado la li-
bre disposición de su bienes. Lo que se
hace público por elpresente anuncio, pa-
ra que sin más requisitos les sean levan-
tados cuantos embargos y medidas pre-
cautorias se hayan llevado a cabo en bie-
nes de la propiedad de dichos expedien-
tados.

Comisión Provincial del Subs dio alCombatiente de JWadtfid Expediente de devolución de la En-
cicloped'a Espasa.

Lista y Padrón de beneficencia
para el año 1946.RESUMEN de padrones correspondientes al mes de junio de 1945: Proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto de 1945 para formar el de

m
2.2.?°

o 5ano—
*óo ®

1946
a2.g1
a o 3
» \u25a0 2
o 2.: a
.-JO

••M

San Martín de la Vega, a 21 de ju-
lio de 1945.

—El Alcalde, Pedro Gó-
mez.

TOTAL Importe Importe

AYUNTAMIENTOS
«"O Q,» ¡0 O
ts a.
i? _.

, . mensual
8UDS1-

me nsual TOTAL

33»
a o cr
a.» -.o a a.
f ttj-

padrón adicionales importe (G. C 5-59°) (O.-8.157) Y para que conste y publicación de es-
te anuncio en los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 27 de
abril de 1945.

—
ElSecretario, Lfcdo. Ma-

nuel Latorre.

diarios ordinario aprobados

Audiencia Territorial de Madrid
Alcalá de Henares
Aran juez
Arganda
Campo Real
Canillas .'_,.,
finnillejas
Carabanchel Alto
Garabanchel Bajo ,
Carabaña
Cercedilla,
Ciempozuelos ,
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Corpa
Chamartin de la Rosa
Escorial (El)
Fuencarral
Fuenlabrada .'
Getafe
Leganés
MADRID
Mejorada del Campo
Morata de Tajuña
Pedrezuela
Perales de Tajuña
Rozas (Las),
San Fernando
San Lorenzo del Escorial .
Talamanca de Jarama. ...
Torrejón de Ardoz
Torrejón de Velasco
TorrelodOnes
Valdelaguna
Valdemanco
Valdilecha
Vallecas
Velillade San Antonio....
Vellón (El)
Vicálvaro
Villarejode Salvanés
Villaverde

360
2.295

§60
2.296

Don Manuel Latorre Badillo, Secretario
de Sala de la Audiencia de Madrid.270

(G. C—2.554) (B.—27.369)
90

1.650
90

1.650

270 Certifico :Que en los expedientes de
responsabilidad política seguidos' contra
los inculpados que más abajo se relacio-
nan, se ha dictado por las Salas de ins-
tancias del Tribunal Nacional auto de so-
breseimiento sin declaración de sanción,
en virtud de lo cual hap recobrado dichos
expedientados' la libre disposición de sus
bienes, en cuanto a sus respectivos ex-
pedientes se refiere. Lo que se hace pú-
blico por medio del presente edicto, para
que sin más requisitos se tengan por le-
vantados cuantos embargos- y medidas
precautorias se hayan llevado a cabo en
bienes de su propiedad.

Tribunal Provincial de lo Contencioso'
Administrativo285

1.635

265
285

1.636
60

180
330'
90

226

13
1
2

60
90

330
90

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por el Ayuntamiento de Chamrtín de la
Rosa, y bajo el número 195-945, señor
Hernández, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción del acuerdo T. E. A. P., de 27 de
marzo de 1945, que anuló otro munici-
pal de 29 de julio de 1944, sobre licen-
cia de apertura en establecimiento sito
en Valdeacederas, núm. 10, propiedad de
don Lorenzo Hernando .y don Urbano de
la Calle. •

120
4.110

150
120

4.110

150

150
1.815

150
1.920

180

2
310

270 270

306
240

36.855
90

480

495
240

37.350
90

480
90

120
90

Relación que se cita

Florentina Adrada Hernández, Irene
Duran García, Telesf0ro Duran García,
Porra García Nieto, Marta Herrero Lu-
cas, Ricardo Gordo García, Gregoria Gó-
mez Rincón, Higinio Rodríguez Corral,
Victoria Fernández Recio, Felipa Gómez
Rincón, Sergia Vaquero Ampuero, Justo
Vaquero Ampuero.

Lucas Duran Sampayo, Daniel Duran
García, Prudencia Duran García, Ángel
Espinosa González, Lucio Herrero Sam-
pt-dro. Emilio González Cidez, Ruperto
Sampedro Vázquez, Joaquín Sampedro
Corral, Victorina García Blázqucz, Ma-
riano Corral Pérez,. Crescencio Vaquero
Ampuero, Tomás Reguilón Sánchez.

120
90

105 Lo que se hace público a los indicado
efectos.300

105
300

t;o
180
150

90

60
360
150

90
90
90

Madrid, 13 de julio de 1943.
—

El Se
cretark) (firmado).

(G. C—2.559)

1
62
2
2

75
8.550 PROVIDENCIAS JUDICIALES915

18
1
2

24H
2.160

120
180

JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA

Totales
Todos ellos vecinos de Villadel Prado

!Madrid).5:a 24 556: 63.210 2.355 65.565
\u25a0\ para que conste y publicar en los

Boletines Oficiales del Estado y de la pro-
vincia, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 9 de julio de 1945.

— (Fir-
mado.)

JUZGADO NÚMERO 10

Don Antonio Martín Caloto, Jefe de Contabilidad del Snl.s.riir. ni c^k,,»- . _.

rfó^ frtÍÍÍC.°:QUC l°S dat°8 «ne %ul™ en el presente estd" resñm^son "fieí£
EDICTO

En los autos de procedimien;>
mario que se siguen en el juz.cn.
primera instancia número d ez, üt

esta capital, proftiov'dos por el I'r"'
curador señor Romero Nista!.
nombre de don Carlos Domíng"1'2
Vázquez, para hacerse cobro de

'"'
All-%»apfI¿ ¡" ,̂1<!.^5¡y José Caleedo Valere .-El Secretarioa. Avta.~\. B. :El Jefe de laComisión Provincial, Pedro Rivas.

«".reían©,

(G. C— 2.555) (B—27.680)

Don Manuel Latorre Badillo, Secretario
de Sala de la Audiencia de Madrid.
Certifico; Que en los expedientes de

(G. C—4.560)
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berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establee miento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo 'de su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

ijréstamo de novecientas cincuenta
jiilpesetas hecho a don Ramón Pe-
jialver Sáizí, por proveído de esta fe-
pha he acordado sacar nuevamente
;n pública subasta, por primera vez,
[as fincas hipotecadas en garantía
Be dicho préstamo, y que son las si-
guientes : ...

en los autos de suspensión de pagos
del industrial de Elda, don Octavio
Moreno González, se ha dictado en el
día de hoy sentenc a que contiene la
siguiente parte dispositiva :

ras, en la Sala audiencia del Juzgado,
calle del General Castaños, jiúm. 1;y se
previene : .

Que es primera subasta, cuyo tipo es
la cantidad de 230 pesetas en que han si-
do tasados los bienes.((Se declara al solicitante don Oc-

tavio Moreno González en estado de
suspensión de pagos, considerándole
en el de insolvencia provisional, y en
su consecuencia, se convoca a sus
acreedores a Junta general, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia dé
este Juzgado el día veinttrés de agos-
to próximo, a las once horas y en la
Sala audiencia de este Juzgado, ci-
tándose por cédula a los acreedores
de este partido y por carta certifica-
da, con acuse de recibo, a los de fue-
ra, que se unirá al expediente.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las- dos terceras partes de dicho
tipo.Que no se admitirán posturas que

no cubran la cantidad total tipo dePrimera
Que para tomar parte en la subasta

habrá de consignarse el 10 por 100 de la
expresada cantidad.

I En Navas de Estona.— La dehesa
¡iBecerriilas», en término dé Navas
te Estona (Ciudad Real), Constituí-
ña por dos trozos de terreno llama-
dos «'Becerrillas» y «Barderas», de

Íaber, aproximadamente, .doscientas
reinta y siete hectáreas diecinueve
reas ochenta y cinco centiáreas.

subasta
Que los autos y la certificación de

caFg'as a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria se hallan de ma-
nifiesto a los licitadores en la Secre-
taría del infrascrito, entend:éndosé
que. todo licitador acepta como bas-
tante la titulación de las fincas, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

Que los bienes se hallan depositados en
poder del deudor, don Esteban Bautista
García, calle de Pardo Bazán, núm. 58
(colonia Primo de Rivera). \u25a0.

Madrid, 24 de julio de 1945.
—

El Se-
cretario, P. S. (firmado). —

Visto bueno :
El Juez (firmado)

Segunda

Dehesa '«Chiquillas», sita en el mis- Que asimismo se entenderá „ que
las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito reclamado
en este procedimiento, quedarán sub-
sistentes y s:n cancelar, entendiéndo-
se que el rematante las acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para
tomar parte en la áubasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación.

Y publíquese este auto en el ((Bo-

letín Oficial» de la provincia y en el
tablón de anuncios de este Juzgado,
entregándose los despachos al Pro-
curador don Francisco Hel.ín para
que gest'one su cumplimiento.

(B.—27.716)

jio término, de caber setecientas se-
enta y cinco hectáreas un área cin-
;uenta y nueve centiáreas. \u25a0

CITACIONES

Tercera Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue--
ees o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se. expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con' arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

En' Retuerta.
—

Dehesa ((Carrizal)),

n término municipal de Retuerta
el Bullaque (C'udad Real), con una
xiensión de mil novecientas hectá-
eas sesenta y dos.áre^s; y

Monóvar, a tres de juliode mil no-
vecientos cuarenta y cinco. ,

El Secretario
(Firmado)

El Juez,
Francisco BellotCuarta

!En
Montanar. —Dehesa llamada

iGuali», en término de Montanar
Toledo), con una extensión superfi-
ial de milochocientas sesenta y tres
lectáreas cuarenta y tres áreas vein-
ticinco centiáreas.

Dado en Madrid, a dos de julio de
mil novecientos cuarenta y cnco.

(A.—4-935)

El Secretario,
Cándido García

JUZGADO NUMERO i

EDICTO JUZGADO NUMERO 7

El Juez,
Juan T e 1 1 o

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número 1, de
esta capital, en expediente sobre exac-
ción de multa impuesta por el Gobierno
Civil de Madrid a don Esteban Bautista
García, se sacan a la venta en pública su-
basta los bienes muebles embargados al
deudor, consistentes en un aparador de
dos cuerpos, una mesa camilla de pino,
un barómetro sencillo y cuatro sillas, ta-
sados percialmente en doscientas treinta
pesetas.

Abánades Abánades (Maria) titular de
la cartilla de la Caja Postal de Ahorros
número M-47652, que señaló como sus
domicilios Santa Clara, 8, San Cristó-
bal, 11 y plaza de Santa Bárbara, 4, ig-
norándose su paradero actual, compare-
cerá dentro del término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 7, Secretaría de don José de Moli-
nuevo, a fin de prestar declaración en
el sumario que en dicho Juzgado se ins-
truye con el número 154, de 1945, por
malversación.

Para su remate se ha señalado el
lía treinta de agosto próximo, a las
loce de su mañana, en la Sala au-
iiencia de este Juzgado.

'Lo que se hace público por el pre-
¡ente, advirtiéndose :

(A.—4.937.)

MONOVAR

EDICTO

Que indicadas fincas salen a pri-
nera subasta1 en un solo lote y en la
:antidad de un millón ciento seis mil
íesetas..

Don Francisco Bellot Ibáñez, Juez
municipal suplente de esta ciudad,
en funciones de primera instancia
del partido de Monóvar.
Por el presente hagosaben^HBQue para tomar parte en ésta de-

La subasta se celebrará el día veinte
de septiembre próximo, a los doce ho-Que (B.-27.366)
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698. Quedar enterada de resolución del Tribunal Provincial plaza que desempeña, cuyo importe será cancelable, según lo dispues-
to por acuerdo de 28 de noviembre último, al ser aprobado el régimen
de quinquenios para el personal de Portería, por cuantía equivalente,
en el primer aumento que proceda acreditarle, por razón de ascenso, y
declarar de abono el importe de las respectivas diferencias, durante
el presente ejercicio, con cargo al concepto correspondiente del vigen-
te Presupuesto, dando traslado del presente acuerdo a la Comisión de
Hacienda.

me lo Contencioso-administrativo, por la que se revoca otra del Eco-
\u25a0>om:co-administrativo Provincial, declarando en su lugar que dori
\u25a0 oaquín Arteaga y Echagüe, Duque del Infantado, por tener reco-
nocido su derecho para adquirir la cédula personal en la Diputación
pde Guipúzcoa, no venía obligado a satisfacer la misma en la de Ma-
ldad; y acordar devolver a don Alfredo Correa Ruiz, o persona que
[le represente, el depósito que contituyó en la Caja General de De-
pósitos, para responder del pago del citado impuesto correspop-
diente al señor primeramente mencionado, por un importe de pe-
setas 5.250.

686. Conceder al Médico interno don José de (Lama Nava-
rro licencia ilimitada, sin sueldo, para ampliación de estudios, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 27 del vigente Reglamento
de los Servicios Médicos de la Beneficencia provincial.699. Quedar enterada f conforme con el decreto del exce-

lentísimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 17 del pa-
sado mes de mayo, por el que, haciendo uso de las atribuciones que
¡e confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciem-
bre de 1941, en relación con lo previsto en el número 2 del artículo
tercero del vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el
ingreso, con carácter urgente, en el Colegio provincial de Nuestra
Señora de las Mercedes, de la niña Marina Josefa López Dorado, nú-
mero 3.054 del registro de turno, y cuyo derecho a ingreso le fué
reconocido en sesión de 14 de marzo próximo pasado.

687. Acceder a lo solicitado por la Matrona de esta Beneficen-
cia doña Mercedes González Moran, concediéndole la excedencia vo-
luntaria por plazo no inferior a un año ni superior a diez, según lo-
establecido por el artículo 37 del vigente Reglamento de empleados de

t esta .Corporación.
688. Aprobar las rerribuciones aplicables, según lo dispuesto

por las Ordenanzas de la nueva Reglamentación Nacional del Traba-
jo en Prensa, al presonal obrero adscrito a los talleres de Imprenta y
«(Boletín Oficial» de la provincia, con declaración de abono, desde
i.° de enero del año en curso, de las respectivas diferencias que, por
aumento, se producen en las actuales asignaciones del personal de
plantilla, CU350 importe será satisfecho con cargo a la consignación pre-
supuestaria correspondiente, y disponer que, de conformidad con lo-
prevenido en el artículo 58 de dichas Ordenanzas, se proceda, por la
Comisión de Gobierno Interior, a redactar, con los necesarios asesora-
mientos, un proyecto de Reglamento de régimen interior de los Ser-
vicios de la Imprenta, con estudio de las posibilidades que depare
su nueva organización, para otorgar a su personal obrero, dentro
de las disposiciones en vigor, la consideración de empleados de estaCorporación provincial.

7oo. Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 16 del pasado
mes de mayo, por el que, haciendo uso de las atribuciones que le
confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre
de 1941, en relación con lo previsto en el número 2 del artículo 3."
del vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingre-
so, con carácter urgente, en el Colegio provincial de Nuestra Señora
de las Mercedes, de la niña Josefa Redondo Martín, número 3.161
del registro de turno.

enterada y conforme con el decreto del e^celen-
íor Presidente de esta Corporación de fecha 16 del pasado

mes de mayo, por el que, haciendo uso de las atribuciones que le
confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciem-
bre de 1941, en relación, con lo previsto en el,número 3 del artícu-

7oi

689. Declarar de abono, con cargo al concepto número 16 del
Presupuesto en curso, a favor de don Luis Lillo de Moya, Profesordel Colegio provincial de San Fernando, y en resolución de instancia
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JUZGADO NUMERO 14 en dicho sumario, en concepto de incul-
pado. ción, siendo puesto, inmediatamente a

disposición de este Juzgado.
Madrid, 17 de julio de 1945.

—El Juez
instructor, Cayo Álamo Santamana^^H

RONDA

Por el presente, que se expide en vir-
tud de providencia dictada el 21 de julio
del corriente año, en el sumario se-
guido en el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital, por estupro' de
la menor María Ramos García, con el
número 59, de este año, contra Felipe
Martín González, se hace saber al padre
de dicha María, Emilio Ramos García,
que puede hacer uso de las acciones que
le concede el artículo 109 de la ley Pro-
cesal, para mostrarse parte en dicho su-
mario y renunciar o no a la indemniza-
ción civil que pudiera corresponderle.

Fernández Oballe (José), hijo de José -
de eCatalina, natural de Júzcar, provin
cia de Málaga, de treinta y nueve añosde edad, de estado casado, Delegado pro.
vincial del Seguro, domiciliado última-
mente en Málaga, calle de Eduardo T)¿
mínguez Avila,núms. 6 y 8, comparece
rá en el término de quince días ante don
Manuel Ortega López, Comandante deArtillería, Juez militareventual de Plaza
número 8, de los del Campo de Gibraltar
en Ronda, a responder de los cargos q_.
le resulten en causa núm. 699/42, instruí-
da por el presunto delito de estafa.

(B.—27.699)

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción núm. 19,

por providencia de hoy, dictado en el
sumario núm. 12, de 1944, sobre lesio-
nes, cita a Agustina Hervás Prieto y
al representante legal de la misma, para
que dentro" del término de cinco días
comparezcan ante este Juzgado para re-
cibirles declaración, hacer el ofrecimien-
to de acciones 'y ser reconocida la Agus-
tina por el Médico foreqse.

—27.355)

Mora García (Salvador), hijo de Beni-
to y de Segunda, natural de Madrid, de
veintitrés años de edad, de profesión jor-
nalero, domiciliado últimaente en Puente
de Vallecas, y sujeto a procedimiento por
la falta grave de deserción, comparecerá
en el término de treinta días, a partir de
esta publicación, ante el Juez instructor
Capitán don Cayo Álamo Santamaría,
del Regimiento de Infantería Inmemorial
número i,de guarnición en Madrid , ba-
jo apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efctúa, parándole el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

(B.—37.711)
(B.—27.671)

COLMENAR VIEJO
Ronda, 21 de julio de 1945.

—
El Co.

maridante Juez instructor, Manual Or-
tega López.GETAFE

Por el presente se llama a la persona
que se crea perjudicada por la sustrac-
ción de una burra rucia, que fué sustraí-
da (no aparece determinada fecha), en el
barrio de La China, junto al río; y otras
dos burras, que también fueron hurtadas
en el mismo barrio de La China, de Vi-
llaverde, al objeto de prestar declaración
en el sumario que se instruye con ,el nú-
mero 128, del corriente año, debiendo
comparecer en término de quinto dia-; al
propio tiempo se hace el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la ley Procesal.

Zamora López (Salvador), de treinta
y tres años, casado, carpintero, cuyas
demás circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en Madrid, en Santa
Ana, 3, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin de recibirle
declaración e instruirle del artículo '

109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal en
sumario que,bajo el núm. 494-941 se
tramita en el mismo por hurto contra
Carmen Montes Rodríguez.

(G. C—2.564) (B.—27.682)

Hidráulica SantiIían{pf5rA.)Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habido proceda a su detención,
siendo pue.to inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado. .

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en virtud de la facul-
tad que le fué conferida por la Junta
general de accionistas, ha dispuesto
el reparto de los siguientes dividen-
dos :

Madrid, 21 de julio de 1945.
—El Juez

instructor, Cayo Álamo Santamaria.
(G. C—2.550)

(C, £—5.382) (B—27.706)
(B.— 27.676)

6 por ioo'a las acciones números 1
al 15.000 de la primera emisión, con-
tra cupón número 48.

; Fernández Cano (Luis), del reemplazo
de 1943, natural de esta capital, domici-
liado últimamente en esta capital, y su-
jeto a procedimiento por falta de incor-
poración a este Regimiento de Infante-
ría Inmemorial núm. 1, comparecerá en el
término de treinta días, a partir de esta
publicación, ante el Juez instructor Ca-
pitán de Infantería don Cayo Álamo San-
tamaría, del Regimiento de Infantería
Inmemorial núm. 1, de guarnición en
Madird, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa,' parándo-
le el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

JUZGADOS MILITARES
(B.—27.693)

4',5 por 100 a las acciones números
15.001 al 39.309 de la segunda emi-
sión, contra cupón número 48.Todos los impuestos serán a car-
go de los señores accionistas.

MALAGA REQUISITORIAS
REGIMIENTO DE INFANTERÍAEl señor Juez de instrucción núm. 2,

de los de Málaga, en providencia dic-
tada con fecha 10 de julio del corriente
año, en el sumario número 177, de 1945,
que por abandono de familia se instruye,
ha acordado citar por medio de la pre-
sente a Antonio Andrés Rueda, de vein-
tinueve años, camarero, hijo de Pedro y
María, natural de esta capital, y domi-
ciliado actualmente en Madrid, pero ig-
norándose cuál sea su paradero, para
que en término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que
tenga lugar la inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en el piso segundo del Pa-
lacio de Justicia^ avenida del Generalí-
simo Franco, 25^-al objeto de ser oído

Sánchez Carrión (Crescendo), del re-
emplazo de 1940, natural de esta capi-
tal, sujeto a procedimiento por falta de
incorporación a este Regimentó Infante--
ría Inmemorial núm. 1, comparecerá en
el término de treinta días, a partir de es-
ta publicación, ante el Juez instructor
Capitán ele Infantería don Cayo Álamo
Santamaría, del Regimiento dé. Infante-
ría Inmemorial núm. 1, de guarnición en.
Madrid, bajo apercibimiento de ser decía-.
rado rebelde si no lo efectúa, parándole
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

INMEMORIALNUM. i

Dichos dividendos se pagarán a
partir del día 30 del corriente mes en
el Banco Español de Crédito, Banco
Urqu jo y Banco Hispano America-
no, en Madrid; Banco Español de
Crédito y Banco Hispano America-
no, en Barcelona, y Banco de Bilbao,
Banco Hispano Americano y Banco
Español de Crédito, en Bilbao.

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares que en el caso
de ser habido procedan a su detención,
siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

Madrid, 23 de julio de 1945.-EIConsejóle Administración.
Al propio tiempo se ruega a las Au-

toridades civiles y militares que en el ca-
so de ser habido procedan a su deten-

Madrid, 23 de julio de 1945.
—

El Juez
instructor, Cayo Álamo Santamaría.

(A.—4.939)
I"I"I"I"I»I'4«4«'."I'iI»IiiIiiInIiiIiiI_I_.fr.I..;u¡„j.j,f„],i[^

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo, 52(G. C.-5.580) (B.—27.705)

150 Comisión Gestora Sesión de 28 de mayo de 1945 151

cursada por el interesado, el 50 por 100 de los haberes que dejó depercibir durante la tramitación de su expediente de depuración político-
social, en periodo de tiempo comprendido entre el 27 de abril de 1030y el 15 de diciembre de 1941, en razón a haber sido repuesto en sucargo sin sanción alguna y de conformidad con las disposiciones envigor criterio fijado por acuerdos de la Corporación en casos análogos

690. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de 'aPresidencia, fecha 8 de los corrientes, por el que, en uso de las fa-cultades que le están conferidas, ha tenido a bien disponer siga sub-sistiendo, con dependencia inmediata de la Secretaría General, la Ha-bilitación de Material y Gastos menores, y designar al funcionariodon leodoro Jiménez Labianq para que asuma la Jefatura del ex-presado Servicio, con la retribución complementaria fijada al mis-mo en Presupuesto, en confepfo de quebranto de moneda.
691. Aclarar acuerdo de 14 de los corrientes por el que fué con-ferido servicio al Jefe Clínico de esta Beneficencia don Enrique Pa-l?l„A ne!*,en'el de que Se le atenderá adscrito a la Sec-ción <\e Obstetricia y Ginecología y en el ejercicio de las funcionesque, por razón de destino y especialidad, le correspondan, con arregloa la índole de su nombramiento, sin expresa reserva de otras funcio-nes que las que proceda asignarle con sujeción a lo prevenido en elKeglamento en vigor de los Servicios Médicos.

694- Estimar instancia de don Juan Alvarez Arenas, y en su
consecuencia, ordenar el descargo de las cédulas de los ejercicios 1939,
1940 y 1941, números 1149928, 1266582 y 240863, respectivamente,que fueron tiradas en virtud del padrón de oficio extendido por la In-
vestigación del Impuesto en 29 de marzo de 1943.695. Quedar enterada y conforme con oficio de >a Tesorería de
Hacienda de la provincia por el que, a solicitud del Excmo Sr. Presi-
dente de esta Corporación, se autoriza para unificar la gestión recau-datoria de valores por recibos de Utilidades, tarifa 2.a en Madrid, ca-
pital;y facultar a la Junta de Servicios Recaudatorios para adoptar
las medidas convenientes para designar entre los actuales Recaudado-res titulares de las Contribuciones e Impuestos del Estado el que ha
de verificar dicho Servicio recaudatorio unificado.

696. Acordar, de conformidad con propuesta de la Tunta de
Servicios Recaudatorios, dejar sin efecto acuerdo de la'Comisión Ges-
tora de 27 de diciembre de 1944 y el complementario de éste, de dichajunta de 11 de enero del año en curso, referente a apremio por g*-
sonawaU-at0ria reconoC1^ al ex Agente Ejecutivo de Cédulas per-°"ale fnor Semiento Pinero, por el período de 1943 a mayo de
1944, toda vez que dicho premio fué reconocido a virtud de unos
tucSnZ?mSTe™XOSAde VaHoS extrem°s. y entre ellos el de consti-
2ñor t I"f^

°de IO-°°0 P65*35 no ha verificado el citado
mSnH V, 1

;7 qUC reSpedt° del Parti™lar se proceda de confor-midad con la prepuesta motivo del presente acuerdo

692. Acordar que, a partir de la fecha de este acuerdo los re-cargos establecidos por las disposiciones vigentes en la realización dedébitos se distribuyan por mitad entre el ejecutor y esta Corporación
cuando se trata de realizar por los servicios propios descubiertos a fa-vor de otras Corporaciones hermanas ;cuyo trato de reciprocidad será«"i*?aqeu£.5'a DiPU,M¡6" Pro™™' VLnde JS.

Sesión fiel día 14 de junio de 1945

brarlo L ,QM *\u25a0 enterada J informe con acto conciliatorio cée-
en í?rtS ia.MaS,lstratura'del Trabajo número 5, de esta capital.
a don Nicas nCH' C,°Tar(f e,nd° la DiP^aciónT se ha reconocido
ColeSo He %°vTnandAeZ df Ía CrUZ- Jefe de que fué del
pendientes a Hn

™ íreCh° a P?rcibir 1(* ha^res correS"
no trc b'dos ?f *Uahdades- más los jornales devengados )'

tonúSeotS CanUfad0<lue abonada con cargo al concep-

GastoTde iff U°^ ' CapítU,° VI11 del vigente Presupuesto de
bastos de la Corporación, con arreglo a su bise tercera.

seño^P esid^t d 7 r Y CO"forme con decreto del excelentísimoseñor Presidente de la Corporación, en virtud del cual ha autorizadoal Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la Zonat nT' > ManUel MomteS ZaZ0' Para retirar la Caja Generalde Depósitos los constituidos por la Empresa «Alas» enijíuftí*desus débitos con la Hacienda Pública.
garantía de


